
Lunes 10 de mayoAfio 1915. Núm. 106.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

glJSfBIPClAK PARA LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17'50 ptas.

Seis meses................. 9‘10 *
Tres id.................... 4‘90 *

húmeros sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, t ¡os 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el <iia en que termine la inserción de la lev en 
la fí/z<?í’/«.=(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcahi •< y 
Secretarios reciban este Boletín dispon Irán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el i ceibo del número siguiente.—Los seil >res 
Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los núm tos 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, qqe deberá 
verificarse al final de caca año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FU8RA DE LA CAPITAL

Un año..................... 20 ptas.
Seis meses................ 10'65 »
Tres id.................... 6 »

Pago adelantado,

Parte_OHciaI.
MSIWCU 611 COMO Di 8INISW

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), 8. M. la Reina D.a Vic

toria Eugenia y SS, AA. RR. el 

Principe de Asturias ó Infantes, con

tinúan sin novedad en su impor

tante salud,

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 129).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

La regla tercera de la Real orden 
de 16 de octubre de 1913 (Gaceta 
del 23) dispone que una vez recibi
dos por los Gobernadores de las pro
vincias ios estados semestrales de 
vacunación que deben remitir los 
Alcaldes, se forme uno general por 
orden alfabético de Ayuntamientos
y sea enviado á la Inspección gene
ral de Sanidad exterior.

La regla quinta de la citada dis
posición ordena también que los es
tados semestrales de mortalidad por 
enfermedades infecciosas, que según 
U Beal or(den de 19 de julio de 1909, 
deben facilitar los Alcaldes, han de 
Aviarlos éstos al Gobernador civil 

vez de hacerlo á la Inspección 
. nera^ de Sanidad, para que de 
8 al modo que con los estados de 
j Unaclón se disponga la confección 

tro estado general del semestre, 
igualmente debe ser enviado al 

pesado Centro en tiempo opor- 

por ultimo, la regla sexta 
na ■ ,^U6 tanto los estados de vacu- 

C10n como los de mortalidad por 

enfermedades infecciosas que se re
ciban en los Gobiernos civiles de los 
Alcaldes, queden cuidadosamente ar
chivados en las Inspecciones provin
ciales de Sanidad, enviándose sola
mente á la Inspeción general los 
estados correspondientes á cada se
mestre.

No obstante estas y otras disposi
ciones que han sido dictadas por este 
Ministerio para conseguir de las pro
vincias una periódica información 
de estadística sanitaria, por lo me
nos en lo que corresponde á la mor
bosidad y mortalidad por enferme
dades evitables; y no obstante tam
bién la persistente gestión de la Ins
pección general de Sanidad exterior 
reclamando frecuentemente los datos 
estadísticos, el abandono en que se 
encuentra este servicio por la mar
cada negligencia de las Autoridades 
y funcionarios de sanidad en deter
minadas provincias, resulta muy cen
surable, pues solamente han enviado 
á dicho Centro los estados de vacu
nación y revacunación hasta el pri
mer semestre, las provincias de Ala
va, Albacete, Alicante, Almería, Ba
leares, Barcelona, Burgos, Cáceres, 
Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Cór
doba, Cuenca, Gerona, Guadalajara, 
Guipúzcoa, Suelva, Huesca, Lérida, 
Orense, Falencia, Teruel, Vizcaya y 
Zamora. Y de los estados semestra
les de mortalidad por enfermedades 
infecciosas sólo lo han hecho las de 
Alava, Albacete, Burgos, Castellón, 
Guadalajara, Suelva, Huesca, Léri
da, Orense, Falencia, Teruel, Viz
caya y Zamora.

Siendo, por tanto, considerable el 
número de las provincias que tienen 
desatendido el servicio estadístico, 
y existiendo algunas que si bien 
lo cumplimentan, lo hacen en forma 

muy deficiente y con considerable 
retraso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que se recuerde á 
V. S. la Real orden citada de 16 de 
octubre de 1913, reiterándole muy 
especialmente la disposición 7.a de 
la misma, referente á la responsabi
lidad de los funcionarios, y que se 
le advierta al propio tiempo á V. S. 
que debe hacer uso de sus faculta
des é imponer el correctivo que co 
rresponda con arreglo á sus atribu
ciones y demás disposiciones vigen
tes por el incumplimiento de los 
servicios expresados.

Respecto á las estadísticas de na
talidad y mortalidad de las capita
les, las de morbilidad y mortalidad 
por enfermedades infecciosas, las de 
Laboratarios, Hospitales y otras, en
comendadas á los Inspectores pro
vinciales de Sanidad y demás fun
cionarios, quienes son los directa
mente responsables de negligencia 
por el abandono en que se encuen
tra el servicio en varias provincias, 
precisa también que V. S. trate por 
todos los medios que estén á su al
cance de corregir las frecuentes in
fracciones en que incurren, con arre
glo á lo que preceptúa el articulo 
204 de la Instrucción de Sanidad, 
llegándose si fuere necesario hasta 
la separación y destitución, previo 
apercibimiento y formación del ex
pediente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 3 de mayo de 
1915. = Sánchez Guerra. = Sr. Go
bernador civil de la provincia de...

(De la Gaceta núm. 124.)

DEL GANADO CABALLAR Y MULAR

Circular.

En circular de 30 de diciembre 
último, (Boletín Oficial número 1), 
se dispuso que los Sres. Alcaldes, 
Presidentes de las Juntas municipa
les de la provincia, remitiesen á esta 
Junta provincial un ejemplar del re
sumen general del censo del ganado 
caballar y mular de sus demarcacio
nes respectivas.

Como á pesar de la citada circu
lar, y de haber transcurrido con ex
ceso el plazo señalado para llevar á 
cabo dicho servicio, faltan los resú
menes de algunas Juntas municipa
les, prevengo á los Presidentes de 
las mismas las remitan en el plazo 
de ocho dias.

Burgos 5 de mayo de 1915. 
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.

JUXTA PROYINCIAL DE BEMEFICEMCIA

Sección de administración.—Circular.

Por Real orden de 23 de abril de 
1909, se confirió á esta Junta el pa
tronazgo y administración de la 
Obra-pia, instituida en Gumiel del 
Mercado por D. Francisco Oyales, 
para dotar huérfanas y estudiantes 
de su linaje ó familia; y correspon
diendo en este año dotar á estudian
tes, entendiéndose por estos los va
rones, no las hembras, que se encuen
tren cursando oficialmente varias 
asignaturas en algún centro docente 
de institución civil ó eclesiástica, 
conforme lo reglamentado; esta Jun
ta ha dispuesto, con vista del resul
tado de cuentas del año de 1914, 
llamar á la percepción de las 80 pe
setas disponibles en arcas, á los es-



iridiantes que justifiquen su derecho, 
dentro del preciso término de un 
mes, para repartirlas entre los inte
resados que acudan, según la expre
sa voluntad del instituidor; bajo la 
cláusula que de no presentarse estu
diante en tiempo oportuno, se ad
judicarán esas 80 pesetas, en con
cepto de dote, á una huérfana, si
guiendo el turno establecido para 
estos casos, ante la decadencia de 
rentas de la fundación.

Burgos 6 de mayo de 1915.=E1 
Gobernador Presidente, Andrés Ga
rrido.=P. A. de la J. P., Daniel 
González Miguel, Secretario.

ACUERDOS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Hontangas.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
primer trimestre de 1915.

El dia 3 de enero se acordó apro
bar el extracto de los acuerdos de 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal en el cuarto trimestre del año 
último, y que el dia 10 del corriente 
se proceda á dar las suertes del pra
do, anunciándose al público para que 
los que no sean naturales de este 
pueblo y se crean con derecho lo so
liciten hasta dicho dia.

El dia 10 se acordó adjudicar las 
suertes del prado en la forma si
guiente: á D. Daniel Quero, la de 
Joaquín Guijarro; á To-ribio Sualdea, 
la de Santiago Sanz; á Jerónimo de 
de Hoz, la de Luis Rincón; á Neme
sio González, la de Manuel Arranz; á 
Justo Guijarro, la de Felipe Yagüe; á 
Maximino Salvador, la de Manuel 
Sanz; á Perfecto Veros, la de D. Ni- 
lamón Lázaro; á Hilaria Sanz, la de 
Gregoria Martin; á Higinia Arranz, 
la de Segunda Horra, y á Domingo 
Cid, la de Toribio de Diego; que la 
suerte sobrante se remate el dia 17 
del corriente mes, á las once horas, 
y que la designada para D. Daniel 
Quero, quede para el Médico que 
le sustituya.

El 17 no hubo asuntos que tratar.
El 24 se acordó hacer las listas 

para el sorteo de asociados en el 
año actual, formando tres seccciones, 
comprendiendo la primera los con
tribuyentes con cuotas de 20 pesetas 
en adelante, con tres vocales; la se
gunda los contribuyentes con cuotas 
de 10 á 20 pesetas, con dos vocales, 
y el resto del vecindario en la ter
cera, con dos vocales.

El 31 se acordó hacer la distribu
ción de fondos del mes actual, y que 
del eapitulo 11.0 se libre 1*05 pese

tas por el impuesto sobre los bienes, 
como entidad jurídica.

El 7 de febrero se acordó comi
sionar al Alcalde y Secretario de la 
Corporación para que asistan á la 
sesión que el dia de mañana ha de 
celebrar la Comunidad de villa y 
tierra de Haza, abonando á cada uno 
2*50 pesetas del presupuesto muni
cipal.

El 14 se acordó verificar el sorteo 
para componer la Junta de asociados 
en el año actual, habiendo corres
pondido por la primera sección á 
D. Jacinto Guijarro García, D. Juan 
Sanz Salvador y D. Agustín Mayor 
Arroyo; por la segunda, á D. Euge
nio Hernando Romero y D. Angel 
Arranz de Diego, y por la tercera, 
á D. Pedro Romero Hernando y don 
Andrés Almendariz Blas, y que los 
dias 18 y 19 del corrriente mes se 
proceda á la cobranza de consumos, 
pastos, riego y común de vecinos.

El 21 se acordó hacer la distribu
ción de fondos del mes actual.

El 28 se acordó nombrar tallador 
para los mozos del actual reemplazo á 
D. Félix Bajo Yagüe, al que se abo
narán tres pesetas del capitulo l.° 
del presupuesto municipal; que del 
capitulo 6.° se paguen 46*25 pesetas 
por los gastos hechos en la recom
posición de caminos, sufragados por 
Juan Salvador; aprobar la cuenta 
rendida por el recaudador del muni
cipio perteneciente al año de 1914, 
importando el cargo 6.952*87 pe
setas y la data 6.907*96, con un 
alcance á favor del municipio de 
44*92 pesetas y que se devuelva un 
ejemplar con los comprobantes, y 
vedar la entrada de toda clase de 
ganados en las eras.

El 7 de marzo no hubo asuntos 
de que tratar.

El 14 se acordó vedar la entrada 
de toda clase de ganados en los Ca
ñamares.

El 21 se acordó hacer la distribu
ción de fondos del mes de la fecha; 
que se limpie la basura que existe 
en la calle de las Eras, en término 
de quince dias, y prohibir se saque 
cieno de los pozos.

El 28 se acordó que con cargo al 
capitulo 6.° del presupuesto se satis
faga la cantidad de diez pesetas á 
Nemesio González y otros, por jor
nales empleados en reguilar.

Sesiones de la Junta municipal.
El 7 de febrero se acordó aprobar 

los repartos de consumos, ganadería, 
común de vecinos y riego para el 
año actual.

El 21 se acordó posesionar del 
eargo de asociados para el año ac

OBRAS PÜBLIGAS

Nombres de los propietarios. Vecindad. Glase de li flnct

18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Núm. 
de 

orden.

Tierra. 
Idem, 
Viña. 
Idem.
Tierra.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem, 
Idem, 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem. 
Viña.
Tierra. 
Idem. 
Viña.
Tierra.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Viña. 
Idem.
Idem. 
Tierra. 
Idem.

tual á D. Jacinto Guijarro García, 
D, Juan Sanz Salvador, D. Agustín 
Mayor Arroyo, D. Eugenio Hernan
do Romero, D. Angel Arranz de 
Diego, D. Pedro Romero Hernando 
y D. Andrés Almendariz Blas.

Hontangas 24 de abril de 1915.= 
El Secretario, Saturnino Ramírez.

Nicolás Sanz....................
Gerardo Zapatero..........
Hermenegildo Labrador, 
Dionisio de la Cruz........
Martin de la Cal.............
Rafael Santos.................
Isaac Calvo......................
Francisca López.............
Santiago Rubio...............
Antonino López.............
Sebastián Benito.............
Isaac Calvo......................
Pió Treco..........................
Fidel Calvo......................
Capellanía........................
Idem..................................
José Zapatero.................
Raimundo Sebastián.. .. 
Gregorio Gallego...........
Félix Tijero.....................
Santiago Rubio...............
Gaspar García.................
Mariana Zapatero..........
José Zapatero  
Gerardo Zapatero..........
Pedro Tijero....................
Eustaquio Diez...............
Gerardo Zapatero..........
Rafael Santos.................
Sandalio Ortega. ...........
Fidel Diez........................

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia' 
clon puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de 15 dias, sóbrela necesidad de la ocupación de sus respectivas Si
cas, con arreglo á lo prescrito en el art. 17 déla ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Anguix.......................
Idem...........................
Idem...........................
Idem...........................
Quintanamanvirgo.. 
Anguix........................
Quintanamanvirgo.. 
Anguix...............
Idem...........................
Quintanamanvirgo.. 
Anguix.. ...............
Quintanamanvirgo.. 
Idem...........................
Idem...........................
Anguix.......................
Idem...........................
Idem...........................
Idem.......................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem............................
Idem...........................
Idem...........................
Idem............................
Idem...........................
Idem. ...................
Idem...........................
Idem...........................
Idem...........................
Idem............................

Relación rectificada de los propietarios á quienes afecta 1» 
ción de fincas en el término municipal de Anguix, con motivo de la j 
trucción de la carretera de tercer orden de la provincial de Roa á S 
ta Maria del Campo á la de Aranda á Cantalejo, desde su origen h 
Mambrilla de Castrejón, trozo 1/

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

Aprobación. _E1 A 
de esta villa, en sesión del dia ¿ 
fecha, ha acordado aprobar e' * 
cedente extracto.

Hontangas 25 de abril de 1915 
El Secretario, Saturnino Ry/ 
=V,° B/=E1 Alcalde, Gracinú 
Carbajo.

Burgos 3 de mayo de 1915.=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrigue! 
Báscones. 

Alcaldía de Rubena.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
en su riqueza imponible, para la for
mación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecuaria 
y urbana para el año de 1916, se 
hace preciso que en el término de 
treinta dias presenten los mismos en 
esta Alcaldía las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegradas y 
justificadas, advirtiendo que serán 
desechadas todas cuantas se presen
ten fuera del plazo marcado y sin 
los requisitos legales.

Rubena 3 de mayo de 1915,=E1 
Alcalde, Celedonio Alcalde.

Anuncios particulares
Montes en venta.

Se venden dos montes, uno en ju
risdicción de Nebreda y otro el 
Solarana, partido de Lerma. Parí 
tratar con sus dueños Martin t- 
Arribas, Baltasar Martín, Pedro Cal
vo y Agapito Serrano, en Cillera0 
de Arriba. 1*"

Vacas extraviadas.
El dia 7 del actual se extraviar»" 

del mercado de esta capital 
vacas de las señas siguientes, 
una roja y la otra parda, ambas 
pequeña alzada. , 0

La persona que sepa su P^r£lj(|.¿ 
se servirá dar aviso á su 
Pérez, vecino del pueblo de 
gutiérrez, quien gratificará.
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